
ACTA NOVENA NRO. 009
COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN

BLOQUE DE CICLO COMBINADO DE GAS NATURAL CCGN 400 MW

El Presidente de la Comisión Técnica del PPS Bloque de Ciclo Combinado de Gas Natural
CCGN 400 MW, mediante Oficio Nro. MEM-SGTEE-2022-0375-OF, de 09 de mayo de 2022,
realizó la convocatoria para el desarrollo de la novena sesión de trabajo a efectuarse el
martes 10 de mayo de 2022 a las 14:30 horas, siendo la fecha y hora señalada se da inicio a
la NOVENA reunión de la Comisión Técnica del Proceso Público de Selección Bloque de Ciclo
Combinado de Gas Natural CCGN 400 MW. 
 
1. Bienvenida a Cargo del Señor Presidente de la Comisión:
 
El señor Presidente da la bienvenida a los Miembros de la Comisión y agradece su presencia
y participación a la presente sesión.
 
2. Constatación de Quórum. 

El Secretario de la Comisión Técnica, con autorización del Presidente, constata el quorum de
la presente sesión, en el cual constan:  

FUNCIONARIO CARGO
PRESENTE/NO
PRESENTE

Mgs. José Francisco Medina
Romo

Presidente de la Comisión Presente

Ab. Matilde Cepeda Jaramillo
Delegada de la Coordinación
Jurídica del MEM

Presente

Mgs. Juan Pablo Palacios Delegado de ARCERNNR Presente
Ing. Marco Patricio Alzamora
Alzamora

Delegado del CENACE Presente

Ing. Mauricio Fernando
Caicedo Urresta

Delegado de la CELEC Presente

Ab. Byron Francisco Burbano
Figueroa

Secretario de la Comisión
(ARCERNNR)

Presente

Adicionalmente, dentro de la presente sesión se encuentran en calidad de invitados:

● Ing. Patricio Cañizares
● Ing. Fernanda Jara

3. Desarrollo de la Agenda

 PUNTO NRO. 1: APROBACIÓN DE LA AGENDA (SECRETARÍA DEL PROCESO).



 

Conforme consta en el Oficio Nro. MEM-SGTEE-2022-0375-OF, se da lectura a la agenda
prevista para la reunión, la cual se detalla a continuación:

1. Conocimiento y resolución sobre las subsanaciones presentadas por las Empresas a la fase
de muestras de interés.

2. Varios.

Resolución: Por unanimidad, los Miembros de la Comisión aceptan el punto de orden del
día, en tal razón se continúa con el desarrollo de la sesión.
 
PUNTO NRO. 2: Conocimiento y resolución sobre las subsanaciones presentadas por las
Empresas a la fase de muestras de interés.
 
El señor Presidente, otorga la palabra al abogado Byron Burbano Figueroa, en calidad de
Secretario del proceso, quien expone a los miembros de la Comisión Técnica el reporte del
correo del Bloque de Ciclo Combinado de Gas Natural
<bloque.ccgn@recursosyenergia.gob.ec>; respecto de la subsanación de las Manifestaciones
de Interés presentadas por las Empresas interesadas en el PPS del Bloque de CCGN de 400
MW”. 

Tras lo señalado y con la finalidad de continuar con el proceso se emiten las siguientes
Resoluciones:

Resolución I. La Comisión Técnica del Proceso Público de Selección Bloque de Ciclo
Combinado de Gas Natural CCGN 400 MW a través de Secretaría del PPS, toma
conocimiento de la información de convalidación remitida por las siguientes Empresas,
KARPOWESHIP, PAMPA ENERGIA S.A., TERMOGAS MONTEVERDE, WÄRTSILÄ y MSU –
Energy.

Resolución II La Comisión Técnica resuelve que la información entregada fuera de plazo por
las empresas interesadas en el proceso, no será tomada en cuenta en la evaluación de las
muestras de interés.

Resolución III Se dispone al Secretario subir la información de convalidación de las cinco
Empresas recibidas en el correo bloque.ccgn@recursosyenergia.gob.ec al sistema
CELECLOUD, y se certifique mediante sistema Quipux dirigido al señor Presidente de la
Comisión Técnica con copia al Coordinador de la Subcomisión el tamaño de la información
que ha sido cargada.

Resolución IV. Se dispone a la Subcomisión Técnica efectuar el análisis a la documentación
presentada por las Empresas en la fase de subsanación de las muestras de interés, y emitir



un informe el 19 de mayo de 2022; el cual será puesto en conocimiento de los miembros de
la Comisión Técnica, para su resolución en la sesión del 20 de mayo de 2022.

CIERRE.-

Tratados los puntos y sin existir más temas pendientes, siendo las 16:03 se da por terminada
la reunión. Para constancia de lo actuado firman los miembros de la Comisión Técnica que
asisten: 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN TÉCNICA FIRMA

Mgs. José Francisco Medina Romo

Mgs. Juan Pablo Palacios

Ing. Marco Patricio Alzamora Alzamora

Abg. Matilde Cepeda Jaramillo 

Ing. Mauricio Caicedo

Abg. Byron Francisco Burbano Figueroa
Secretario 
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